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En la Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil dieciocho, se ¿a cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siauiente: 

Constancias Número de 
registro 

Oficio número SG-DGJ/4505/1 1/201 8, de Armando García Cedas, delegado 
del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

051276 

Anexos en copia certificada: 
1. Oficio número SPAC/DACG/781 2/B/201 8, de veintiocho de noviembre 

de dos mil dieciocho. 	 ("S 
2. Oficio número SSE/4208/2018, de dos de noviembre ..'os mil 

dieciocho. 
3. Impresión del comprobante de operación de transferjcia bancaria de 

veintitrés 	de 	noviembre 	de 	dos 	mil 	dieciochc37u 	respectiva 
certificación. 

Documentales recibidas el día de ayer enç la 
Correspondencia de este Alto Tribunal. ConstX) 

Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para qú9 surtan efectos legales, el oficio y 

anexos de cuenta del delegado ._ Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, personaTd reconocida en autos, a quien se tiene 

manifestando que en 	4cumniento a lo ordenado en la sentencia de nueve 

de mayo de dos mil dieco, dictada en el presente medio de control 

constitucional, se desositó al Municipio actor la cantidad de $7,675,330.16 

(siete millones seiscien 	setenta y cinco mil trescientos treinta pesos 16/100 

M.N.). 

Por lo tanto, con copia simple del oficio de cuenta y sus anexos, dese 

vista al Municipio actor, para que en el término de tres días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del 

presente proveído, manifieste si con el aludido depósito se cubrieron las 

cantidades e intereses a los que fue condenado en este asunto el Poder 

Ejecutivo estatal, o lo que a su derecho convenga respecto a lo 

informado, bajo el apercibimiento que, de no hacerlo, se decidirá lo que en 

derecho proceda con los elementos que obran en autos sobre el 

cumplimiento. 
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Lo anterior, co 

párrafo primero2, 

10.5 de la Constity 

297, fracción 113  e 

supletoria en tér 

Por otra part 

del mencionado ó 

para que dentro del 

al en que surta ee 

que señaló para o 

designe uno nue 

subsecuentes se le  

1 fundamento en los artículos 11, párrafo segundo1, y  46, 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 

ión Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

os del numeral i de la citada ley. 

con apoyo en el referido artículo 297, fracción II, y 305 

igo federal, se requiere nuevamente al Municipio actor, 

plazo de tres días hábiles contados a partir del siguiente 

tos la notificación de este proveído, aclare el domicilio 

r y recibir notificaciones en esta ciudad o, en su caso, 

o, apercibido que, de no cumplir con lo anterior, las 

harán por lista, hasta en tanto atienda lo indicado. 

Finalmente, co fundamento en el artículo 2876  del mencionado código 

federal, hágase la certificación de los días en que transcurren los plazos 

otorgados en este i roveÍdo. 

Notifíquese. soulista y en su residencia oficial al Municipio de Jesús 

Carranza, V'eracru de Ignacio de la Llave. 

Ley Reglamentaria de l 
Mexicanos 
Artículo II. [...] En las cc 
prevista en el párrafo ant 
promociones, concurran a 
recursos previstos en esta 1 
2  Artículo 46. Las partes c 
al Presidente de la Supre 
cumplida. [ ... ]. 
:3 Código Federal de Procedi lentos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley, n señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, 
SE! tendrán por señalados los ¡guientes: [.1 
lL Tres días para cualquiei oto caso. 

Ley Reglamentaria de las racciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias co stlucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del 
artículo 105 de la Constituc ón Políticá de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código 

 Fe 
1 de Procedimientos Civiles. 

Artículo 305. Todos los líti 	tes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la foblación en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igu Ini nte deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes pro uevan,  o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. No es necesario seFalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

Código Federal de Proc dimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá as0ar.3e precisamente el día en que surte sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el trmino. Lo mismo se hará en el caso cel artículo anterior. 
La falta de la razón no surte rrás efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

racciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

oversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la 
r; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y 

[. . . ]. 
lenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma 
Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente 

2 
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VORMA A4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 157/2016 

En ese orden de ideas, remítase la versión diqitalizada  

del presente acuerdo, y del oficio y anexos con número de  

reqistro 051276, a la Oficina de Correspondencia Común  

de los Juzqados de Distrito en el Estado de Veracruz, con  

residencia en Coatzacoalcos, por conducto del  

MINTERSCJN,  regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que 

genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional 

en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

157v de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo 

primero8  y 59, de la ley reglamentaria de la materia, para que lleve a cabo la  

diliqencia de notificación por oficio al Municipio de Jesús Carranza,  

Veracruz de Ignacio de la Llave, en su residencia ofici 	lo ya indicado; lo 

anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 

29810 y 29911  del Código Federal de Procedimç. Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley, la copia digitalizada de 

este proveído, en la que conste la evidencia 20wi gráfica de la firma electrónica 

M servidor público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las 

veces del despacho número 931I204ç  términos del artículo 14, párrafo 

primero 12, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere 

al órgano jurisdiccional respectiLÁN fin de que en auxilio de las labores de 

Artículo 157. Las diligencias que deban 	arse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto 
comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
8Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en. que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio e 	en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recio ¿ n casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 
E...] 	 y 

Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 
10 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez dé Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que 
deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
11  Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
12 Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se 
trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la 
SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga 
las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor 
público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá 
precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [ ... ] 
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este Alto Tribuna 

por esa misma ví 

NSTITUCIONAL 157/2016 

la brevedad posible lo devuelva debidamente diligenciado 

Lo proveyó 

de la Suprema 

Guzmán Mirand 

(--Jonstituciona 9 

General de Aáie d 

rma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

rte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

ción de T 	fontroversias 

stitucionaida de)la/SubsecrerJa 

1, que da fe 

Sécretaria de 

de'Accknej 

s de\e);t; 

Esta hoja corresponde 
María Aguilar Morales 
cnstiÇ9cional 157/201 
(.nste" 
LA\AD/FEML1  

oroveído de seis de diciembre de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis 
residente de la Suprema CoriLe de Justicia de la Nación, en la controversia 

6, promovida por el Municipio de Jesús Carranza, Veracruz de Ignacio de La Llave. 
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